
Guía para la Operación del Monitoreo y
Evaluación de Programas Sociales Estatales SIM:G
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a. Programa Social Estatal

b, Clave d6l Proyocto de lnversión

o proccSo:

o. Dependencia o Entldad

responsablo del programa:

d. Slgles:

s. Clave Unidad Rosponsable (UR):

f. Unided Responsabl€ (UR):

g. Siglae UR:

h, Fecha de Documentación:

03195

ORGAN ISMOS DESCENTRALIZADOS

3029

IMUG INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUAfENSES

IMUG

't7to3t23

a. lnstancia Evaluadora:

Tipo de Evaluación:

Año de Evaluación:

b.

c.

lnstituto Latinoamericano de Planificación Económ¡ca y Social (ILPES) de la Comisión Económica para América

Latina y el Car¡be (CEPAL)

Procesos

2021

a, Contenido de la rgcomendación:

b. Actlvldadee a emprender:

c. Area Responsable de la

actividad:

"1: Realizar esfuerzos por cuantifcar la población potencial y objetivo. Si bien hay acercamientos a través de

los datos generales, las mujeres susceptibles de apoyar a través del Programa están en una situación muy

particular. Es claro que, poresta misma razón, es decir, la especificidad de la situación atendida, ésta es una

tarea difÍcil. No obstante, se requiere una est¡mación más fina, no sólo sobre la cantidad de mujeres viviendo

en estas c¡rcunstancias, sino que también, sus necesidades específicas, para poder ajustar el Programa a eslos

requerimientos. "

't. 1. ldentificar los estud¡os, invest¡gaciones o censos que permitan identif¡car caracteristicas demográficas y

soc¡ales de las mujeres en el estado de Guana.iuato

2. 2. Realizar un análisis por cada documento identificado.

3. 3. Analizar la información obtenida de forma cruzada.

4. 4. ldent¡ficar y delimitar la población a la cual se enfocará el programa, tanto de forma cuant¡tativa como

cualitat¡va.

1. Luis Gerardo Tinoco Guzmán

2. Lu¡s Gerardo Tinoco Guzmán

3. Luis Gerardo Tinoco Guzmán

4. Luis Gerardo Tinoco Guzmán

Í

\

Evidencia y Difusión de mejoras

1. ldentificación del Programa Social Estatal

2. ldentificación del origen de recomendaciones

3. lntroducción

4. lmplementación de mejoras

Num: 2232
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f.

s

d. Produclos y/o ovidencias:

€. Resultados Obtenidos:

Fecha de Término:

Documentos probatorios

h. Observaciones.

Num: 2233

a. Contenrdo de la recomendación

b. Actividadss e 6mpr6nder:

c. Area Responsablo d€ lá

activid6d:

d. Producto8 y/o €vid€nc¡as:

Reglas de operac¡ón del2023; Art. 6 Poblac¡ón potenciall Art. 7 Población obietivo; y Art, I Población

beneficiada. https://imug.guanajuato.gob.mx/wp-contenUuploadsl2023/01/Reglas-de-Operacion-2023'pdf

El tener del¡mitada la población objet¡vo de forma cuantitat¡va y cualitativa permilió que los recursos del

programa fueran destinados a las mujeres que cumplen con ciertos critenos específicos y que atraviesan un

contexto que dio origen al problema, lo cual permite atacarlo de raíz y cumpl¡r con los objet¡vos planteados.

05107t23

.1. ReglasdeOperacióndel ProgramaQC3l95Accesodelasmuieresaoportunidadesdedesarrolloen

condiciones de igualdad para el Eierc¡cio Fiscal 2023.

https://imug.guanajuato.gob.mx/wp-contenuuploads/2023101/Reglas-de-operacion-2023. pdf

2. Reglas de Operación del Programa QC3195 Acceso de las mujeres a oportunidades de desarrollo en

condiciones de igualdad para el Eiercicio Fiscal 2023.

https:l/¡mug.guanaiuato.gob.mx/wp-contenuuploads/2023/0l lReglas-de-operacion-2023.pdf

3. Reglas de Operación del Programa OC31 95 Acceso de :as mujeres a oportunidades de desarrollo en

condiciones de igualdad para el Ejercicio Fiscal 2023.

https://imug.guanajuato.gob,mx/wp-contenUuploads/2023/01/Regtas-de-Operacion-2023.pdf

4. Reglas de Operación del Programa QC3195 Acceso de las mujeres a oportunidades de desarrollo en

condic¡ones de ¡gualdad para el Eiercicio Fiscal 2023.

https://imug.guanaiuato.gob.mx/wp-contenUuploadsl2023/01/Reglas-de-Operacion-2023.pdf

En las Reglas de Operación del Programa OC3195 para el Ejercicio Fiscal 2023, se cuantificó la población

potencia y objetivo, la cual está plasmada en los artículos 6, 7 y 8.

"2: Es preciso modelar, planificar y reg¡strar las acc¡ones de seguimiento, por un lado, para poder

retroal¡mentar al

Programa en su diseño y en su implementación y, por otro. para poder determinar s¡ se están logrando los

resultados

esperados. Lo anterior, también debería incluir la batería de programas e ¡n¡ciativas pÚblicas con los que se

está

átendiendo a las mismas benef¡ciarias, para encontlar un óptimo de apoyos en cada caso."

1. Elaborar el procedimiento para las acciones de segu¡m¡ento (atribuciones, actores involucrados y formatos) e

¡mplementarlo.

1. Lu¡s Gerardo Tinoco Guzmán

Reglas de operación del 2023. Art. 1 5 "Proced¡mientos de acceso". En el lV punto de ambás modalidades se hace

referencia al Anexo 6 que contiene el Formato de seguimiento a beneficiarias.

https://¡mug.guanaiuato.gob.mx/wp-contenUuploadsl2023/01/Reglas-de-Operacion-2023.pdf

La incorporación formal en el documento normativo del programa, de la batería de preguntas para realizar el

seguimiento a las beneficiarias permitió obtener información sobre distintos aspectos, como la atenciÓn

\

e. Resultadog Obten¡dos:

Evidencia y Difusión de mejoras
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Fecha de Término:

DocumentoS probatoriog

h. Observaciones:

Num: 2234

a. Contenrdo de la recomendación:

b. Actividades a emprender:

c. Area Reeponsable de la

actlv¡dad:

d. Productos y/o evidencias:

e. R€sultados Obtenidos:

f. Fecha de Término:

g. Documantos probatorios

h. Obssrvaciones

brindada, el destino del recurso, la necesidad atendida, los plazos de respuesta y otras necesidades a atender,

lo cual fortalecerá los próx¡mos procesos para el diseño del programa'

05to7t23

.1. Reglas de Operación del Programa QC3195 Acceso de las mu¡eres a opoñun¡dadés de desarrollo en

condic¡ones de igualdad para el Ejercicio Fiscal 2023.

https://imug.guanajuato.gob.mx/wp-contenuuploadsl2023/01/Reglas-de-operac¡on-2023'pdf

En las Reglas de Operación del Programa QC3195 para el Ejercicio Fiscal 2023 en el artículo 15 se establec¡ó el

proceso para la realizeción de las acciones de seguimiento, utilizando et formato que corresponde al anexo 6.

',3: Se hace urgente una evaluación de resultados. Si bien un segu¡miento más robusto debería adoptarse en el

med¡ano y largo plazo, en el corto plazo es recomendable realizar una evaluación, puede ser en una muestra de

casos, que perm¡ta determ¡nar los efectos que tiene la entrega del apoyo en las condic¡ones de vida de las

mujeres benefic¡arias y, de encontrarse efectos posit¡vos, si esas meioras se sustentan en el tiempo."

1. Considerardentro del Plan Anual de Evaluación de Programas sociales Estatales.

1. Luis Gerardo Ti¡oco Guzmán

plan Anual de Evaluación de los Programas Sociales Estatales para el Ejercicio Fiscal de 2022

htlps://portalsocial.guanajuato.gob.mx/s¡tes/defaultlfiles/documentos/2022-SEDESHU-Plan-anual-evaluacion-progrant

as-sociales 2022 2A220816.Pdf

El programa fue incorporado en el seguimiento a t¡avés de Cédulas de Evaluación Social, lo que permitió recabar

ta opinión de las beneficiarias respecto al programa, encontrándose aspectos positivos que permiten la

continuidad del mismo.

20t07t23

1 . Plan Anual de Evaluación de los Programas Sociales Estatales para el Ejercicio Fiscal 2022

https://portalsocial.guanajuáto.gob.mx/sitesldefaulUfiles/documentos/2022-SEDESHU-Plan-anual-evaluacion-program

as_sociales 2022 2022081 6.pdf

Dentro del Plan Anual de Evaluación de los Programas Sociales Estatales para el Eiercicio Fiscal 2022, se

¡ncluyó el Q3195 bajo la vertienfe de contraloria social. Debido a la no disponibilidad de presupuesto, no fue

posible realizar la evaluación de resultados de forma independiente

\

La áiénc¡On de las recomenáaciones permitió fortalecer aún más el diseño e implementación del programa, de forma

específica los resultados o benef¡cios que obtienen las mujeres, a través de distintas acciones de seguimiento, como la

apl¡cación de dos baterías de preguntas, lo cual pem¡tió visualizar los efectos positivos del programa en la atención

inmediata de sus necesidades.

Evidencia y Difusión de mejoras
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' Responsable del Programa

Nombre:

Dependencia:

Cargo:

, Enlace DyE

Nombre:

Dependencia:

Cargo:

, Capturista

Nombre:

Dependencia:

Cargo:

Luis Gerardo Tinoco Guzmán

lnstituto para las Mujeres Guanajuatenses

Coordinadora de lnvest¡gación y Documentación

Lu¡s Gerardo T¡noco Guzmán

lnstituto para las i.¡ujeres

Ev¡denc¡a y D¡fusión de meioras

Secretaría de Desarrollo Social y Humano


